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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

5.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE fEChA 9 DE fEBRERO DE 2017, 
RELATIVO A BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA  
ORGANIzACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero 
de 2017, aprobó, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, el 
expediente relativo a las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
Entidades Deportivas implantadas en Melilla para la Organización de Eventos Deportivos 
en la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, que se publica a los efectos previstos 
en el artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraordinario núm.: 10, de fecha 19 de mayo de 2012):

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA 
ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA 

Artículo 1.- Objeto y competencia.

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las 
competencias que ostenta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, aprobado por el Pleno de la Asamblea el 13 de julio de 2005, (BOME núm. 
4224, de 9 de septiembre) aprueba, mediante el presente Decreto las Bases Reguladoras 
de las subvenciones institucionales, a convocar mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, para entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización de 
eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV. 

2. El objeto de estas subvenciones es la organización y realización de eventos 
deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No 
son objeto de estas bases los eventos deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases.

3. El órgano competente para la convocatoria y resolución de las subvenciones será 
el Consejero de Educación, Juventud y Deportes, o aquel que ostente las competencias 
en materia de actividad física y deporte, conforme a lo establecido en el párrafo tercero 
del artículo 5 del RGSCAM. Las respectivas convocatorias fijarán las cuantías objeto 
de subvención dentro del crédito presupuestario disponible, atendiendo en todo caso, a 
lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad (artículo 11 del 
RGSCAM).

4. Las presentes Bases se rigen por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), el Real Decreto 887/2006, de 


